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:n :- LA OBLIGACIÓN DE REPARAR

XIJ:- EL AMElJ:TO DE DISCUSIÓN LUEGO DE LA SENTENCIA DE

EXCEPCXONES P1U!LIKINARES

J:V- LAS MSDI:DAS DZ lUlPARACJ:ÓN SOLJ:CJ:TADAS

A) Sobre 14 even~u"l. Cl.enegación de just:i.-
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B) E1 al.eg4do efecto ~útil. de1 proceso.
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EL GOBIERNO DI': LA REPÚBLICA ARGENTINA P¡u¡:sENTA ANTE LA HoNORABLE COR

TE J:NTEiU\MER%Cl\NA DE DERECaOS HOMILNOs sus OBSERVACIONES AL ES-

-ClUTO DE LOS UPRBsl!:N'J!ANTES DE LA SUPUESTA VIC-rDa SOBRE

- .REPARACIONES EN I'L CASO "JOS!!: MARIA CANTOS"

Senor Pres idente y demás jueces de la

Corte Interamericana de Derechos Humanos:

El Gobierno de la República Argentina (en adelante

el "Estadou o ~"Argelltind") presenta ante la Corte Inter

americana de Derechos Humanos (e n adelante l a " Cort:e" )

sus observaciones al escrito de reparaciones introducido

por los representantes de la supuesta víct ima siguiendo

las previsiones contenidas en la Convención Americana de

Derechos Humanos (en adelante l a "Convención" ) y en el

Reglamento de la Corte aplicable a l caso (e n adelante el

Reglamento) •

- :r: 
OBJETO

l. El Gobierno de' la República Argentina presenta

su contestación al escrito de los representantes de la

supuesta víctima de fecha 14 de enero de 2002 por el que

se ponen en conocimiento de esa Honorable Corte las pre

tensiones de los representantes de la supuesta víctima,

en lo relativo a las r e p a r a c i one s que deberían afrontar

se como consecuencia de la eventual declaración de res- o

ponsabilidad en el caso de la referencia.

3
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2. A continuación se presenta la contestación del

Gobierno Argentino a la solicitud de los representantes

de 1" supuesta víctima de reparaciones e índemnízacio-

nes.

..
- XX -

LA OBLXGAC;¡;ÓN DE RBP~

3. De conformídad con el articulo 63 (1) de la

Convención Americana, las reparaciones se establecen de

la siguiente forltla: Cuando decida que hubo vio~ación de

un derecho o ~iberead protegido en esta Convención, la

Corte dispondrá que se garantice al ~esionado en el goce

de su derecho o libertad concu~cados. Dispondrá

a5imismo, si ello fuera procedente, que se reparen las

configurado ~a vu~neración de esos derechos y

una justa indemnización a ~a parte lesionada.•

-"
consecuencias de la medida o situación que

el pago

ha

de

-

"
•

4. Asimismo, en cuanto a la oportunidad para soli

ci tar tales reparaciones, el artículo 31 del Reglamento

de la Corte del 16 de septiembre de 1996, dispone que la

aplicación del precepto establecido en el articulo 63.1

de la Convenci6n Americana s obre Derechos Humanos podrá

ser invocado en cualquier etapa de la causa.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31

antes trascripto, este Gobierno desea expresar que la"

4
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oportunidad elegida por los representantes de la supues

ta victima para la solicitud de medidas reparatorias re

sulta prematura atento el e~rionario estado de la causa

en la que recién se ha trabado la litis y se han resuel

to las excepciones preeliminares presentactas por el Es

tado.

6. La circunstancia apuntada. desde que todavía no

se ha producido la prueba ofrecida, obliga a esta parte

a concluir en la falta de elementos de juicio suficien

te:s para pronunciarse sobre las reparaciones solicitOl

das.

7. En efecto. siendo que hasta el presente esa

Honorable Corte no ha tenido la oportunidad de confron

tar todas las argumentaciones vertidas por las partes.

ni ponderar debidamente la prueba ofrecida, la posibili

dad de avanzar conclusiones sobre una eventual condena

de responsabilidad de la República Argentina por viola

ciones a la Convenci6n Americana resul tal cuando menos,

como manifestáramos, prematura.

8. En virtud de lo expuesto, esta representación

estatal se ve compelida a responder las distintas afir

maciones de los representantes del senar Cantos en cuan

to al fondo del asunto.

9. En síntesis. lo que se manifiesta a continuación

no es más que una respuesta que con carácter subsidiario

esta ~apresentaci6n efectúa, ain que ello implique reco-

5
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nocimiento de responsabilidad

por cuanto ello se encuentra

. ,
alguno en esta Lns t aric í.e ,

en pleno debate, circuns-

-

,-

-

-

-,

-

-,
.
•,

-

-

tancia ésta que solicita sea tenida presente por esa

Honorable Corte.

- IU: -
EL }U4Bl:TO DB DI:SCOSl:ÓN LUEGO DE LA Sl!lNTENC:IA DE: EXCEP

CI:ONBS PRBLDUNARES

10. A los efectos de cl~rificar el ámbito de discu

sión de las eventuales reparaciones, e sta representación

estatal se permite transcribir los párrafos salientes de

la s e n t e n c i a de esa Honorable Cor t e del 7 de septiembre

de 2001 sobre Excepciones Preliminares.

36. Cabe señalar, que en el caso de la Argentina,

ésta depositó el instrumento de ratificación de la Con 

vención Americana y de aceptación de la competencia con

tenciosa de la Corte en la misma fecha, e n el entendido

(conforme al articulo 62) de que ello sólo tendría efec

to respecto a hechos o actos juridicos a caecidos con

posterioridad al depósito d e la ratificación de la Con

vención y de la aceptación de la competencia contenciosa

de la Corte .

37. A la luz de lo anterior, la Corte considera que

debe aplicarse el principi o de la irretroactividad de

las n ormas intern.acionales consagrado en la Convención

de VieIla sobre el Derecho de los Tratados y en el dere

cho internacional genera~, observando los términos en

6
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que la Argentina se hizo parte en la Conven ción America-
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3 8 . corresponde ahora examinar los hechos articula 

dos en la demanda en conformidad con Loe términos de la

ratificación d e ~a Convención y del reconocimiento de ~a

competencia contenciosa de es ta Co r t e por parte de la

Argentina. Dentro de los hechos expuestos (s upra § 2),

es preciso distinguir aquéllos que p odrían recaer bajo

la competencia contenciosa de la Corte . En este senti

do, un primer conjunto de estos hechos es taría consti

tuido por aquéllos que, ocurridos principalmente en la

déca da de 1970, habrían provocado l o s daños a l a s empre

sas y a la persona del senor Cantos como los allanamíen

tos de ~a Dirección de Rentas de ~a Provincia de Santia

go del Estero, la incaut"c.ión de Le documentación conta

b~e, las detenciones y hostigamientos. Una segunda cate

goria e staría d a da por el acu e r d o que se habría suscrito

en t r e e l Gobierno d e la Provinci.. de Santiago del Estero

y el señor Cantos el. 15 de ju1.io de 1982. Los hechos

c omp r e n d i d o s en estos dos g r up o s son anteriores a la en

trada e n v i g o r de l a Conven c i ón para la Arge ntina y, p or

consiguiente, no c a e n bajo la competencia de es ta Corte.

39. La Comisión alega que a1.gunos de l os hechos por

los que se acusa al Estado s erían actos i~icitos

continuados, esto es, que los ilícitos seguirían

e xis tiendo hasta hoy. La Corte no c o n s idera necesario

exam.i.nar aqui la t e o r ia juridica de los a ctos ilícitos

continuados y le resulta suficiente verificar que, si

alguno de l o s hecho s impu tados al. Estado tuviere este

carácter, no serí.a un "hecho aca.ecidD decpués de~ S de

sept::i.4f'úbre de 2984", úni.ca ca.t:egori.a de ac1:o$ en

7

FEB. 1 5' 2 0 02 17 :18
#5234 - 00 8



-

-
¡
•

-

FROM : PRO:URAC ION DEL TESORO Feb. 15 2082 08:37PM P9

0000101

-,

-

-
·•

-!,

-

-
¡.

-

-

-

-

-

-

-

g7->"""C(Q1«Z<w,n dd@~~ la t2/Va.-.w-....
1.984", única categoría de actos en re~acj,6n con ~a cua~

~a Argentina ..cooptó ~a c"""'P'"tencj,.. de esta COrte (e l

d estacado nos percenece) .

10. La tercera. categoria de bechos respecto a los

cuales se pued e ejercer la c ompetenc ia c ontenciosa de la

Corce comprende las actuaciones s eguidas a n te la Corte

Suprema de Justicia de la Argentina con posterioridad al

5 d e , s ep t i emb r e de 1 984, i ncl uyendo la propia sen t encia

de 3 de sept iembre de 1996, s i se alega re q ue dichas ac

tuaciones pueden constituir per se infracciones e la

Con v e nción Ameri cana (el d e s t a cado nos pert e nec e ) •
•

11. De lo expuesto, esta representación considera

necesario aclarar que -a todo eve n t o- no corresponde re

paración a~guna ni indemni zación p os i b l e de hec h OS que

encuadren en la teoría de la violación continuada de de

rechos y que acae c iero n con anterio r idad a l 5 de sep

tiembre d e 1 98 4 . Asimismo, los representan t e s de la su

puesta victima deberán probar, en la d i s c u s i ó n sobre el

fondo de~ a s u n t o , que, de c onfo rmidad c o n el texto de la

sentencia trascr i p t o, l a sent e n c i a de l a Co rte s uprema

d e Justicia de la Naci6n del 3 de septiembre de 1996

c onstituye per se u na infracció n a la Convención y en

t onces susceptible de reparación .

12. Al respecto, e n l a Memoria de Alegac iones de l a

República Argentina en la Audiencia sobre Excepciones

Preliminares, e l Estado argentino argumentó que en el

c as o no s e tr~ ta d e hechos de carácter cont i nuo , que se

desarro~lan s in cambios durante un período de tiempo más

8
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o menos largo; que desp ués

núan existiendo como tales,

en sus consecuencias.

de h a b e r s e

y no s olo

•producido, cont ~-

en sus efectos y

-
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-
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-
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13. LO dicho. por cuanto preocupa a esta represen

tación la afirmación de la representación de la supuesta

victima en cuanto a que Unas violaciones impelen a las

otras. y que La fragmen tación de l o s hechos en funci ón

del tiempo, no impide destacar el incump.1imiento de un

convenio p o r parte de la autoridad pÚblica; no impide

reconocer todos l os infortunios, h os t igamientos judicia

les y pol i ciales que sufrió ,José Maria Cantos después

del S de septiembre de 1984; no impide reparar in toto

los d año s o c a s i on ados con motivo de las acc~ones y omi

siones del Estado .

1 4 . Sin perjuicio de la expresa negativa tantas ve

ces formulada desde esta representación estatal e n cuan

to al a c a ecimi e n t o de tales violaciones a la Convención

Americana en el presente caso. debe destacarse que todo

ello.. excede el limite temporal e s t a b l eci d o por la Hon o

rable Corte en su sentencia del 7 de s eptiembre 2001, lo

que se solicita sea tenido presente.

- XV -
LAS MBDIDAS DE :REPARACIÓN SOLICITADAS

l5. Sobre las afirmaciones de los representantes de

la supuesta victima acerca de la denegaci6n de justicia, .

esta parte desea clarificar que justamente lo debatido

9
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a derecho y ob-

que la Corte Suprema,

dictó un pronunciamiento conforme•
nar~a,

no cons idera

ante la Honorable Corte reside en que el Estado a rgent i 

como instancia origi-

-

r-:

servando todas las garantias del proceso.

-
1 6. El procedimiento originariO ante l a Corte Su-

prema tramita e n una instancia ú'nica ante esa Corte se--
gún 10 establecidO en los articulos 116 Y 117 de la

Constituci6n Argentina:

Articu.lo .1 16; Corresponde a l a Corte suprema y a l os

Tribunales inferiores de la Nación, el conocimiento y

decisión de todas las causas que versen sobre p untos re

gidos por la Constitución , y por la s l eyes de la Naoión

-

- • • • y p or l o s eratados con l a s naciones extranjeras; de

• •
c i.ori sea paree ; de l.as causas que s e susci ten entre d o s

la s oausa s concernientes a embajadores , ministros públi

oos y c ó n s ul e s extranjeros; de las c a u s a s d e a.lmirantaz

go y jurisdicción mari tima; de los asuntos en que la Na-
••

- o m<is • •p rovs.ncxo s s entre una provincia y l os vecinos de

-
otra; entre los vecinos de diferentes provincias; y en

tre uzia p r o v i nc ia o sus vecinos contra un e s te:t d o o ciu

dadano extranjeros.

Artí. cu~o 11 7; En escos casos la Corte Suprema • •eJercera

·•
su jurisdicoión por apelaoión según las reglas y excep-

-

,

•
c~ones que prescriba e L Congreso; pero en todos los

asuntos concernien tes a embajadores, ministros y cónsu

les extranjeros y en los que alguna provincia fuese p ar

te, ~a ej e rce r á o r i g i na r i a y exc~usívamente.

-i
-

l O

-
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l7. Sobre la denegación de justicia, y siendo que

las afirmaciones de la representación del señor Cantos

al respecto se vinculan con la cuestión de f o nd o , aún no

debatida ante esta Honorable Corte, el Gobierno de la

República Argentina remite, en homenaje a la brevedad a

las argumentaciones vertidas en o p o r t u n i d a d de contestar

demanda y en el escrito de dúplica.

-
en

18. Sin perjuicio de lo que antecede,

el escrito en responde se vuelve sobre

y desde que

aquellos as-

-

•

-
•,

•

-

-

-

-

-

pectos del fondo para fundar las event.uales reparacio

nes, esta representación se ve obligada a reiterar algu

nos de los fundamentos que llevan a concluir que la Re

pública Argentina no ha incumplido sus obligaciones de

rivadas de la Convención Ame r i cana en este caso.

Al Sobre ~a. evontual, dé:t>egae.i.ón de just:.i.c1a.

19. Señala la representación del señor Cantos, a

partir de la página 4 de su escrito, que La sentencia

del 3 de septiembre de 1995 eseá basada en la mera vo

luntad de juzgador.

20. En particular, sobre lo que se sostiene en los

puntos 1 a 4, esta representación considera que la Corte

y la prueba de la causa. No es ajustado a la realidad de

la causa ventilada ante el Alto Tribunal de la República

Argentina que haya habido circunstancias y prueba rele-

11
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vantes y c onqr uerrt.ee con los hechos demandados que no

hayan sido tenidas en cuenta para tomar la decisión fi

nal sobre el asunto bajo :su conocimiento, como sostienen

los representantes de la supuesta v i c t ima . De lo que más

abajo se manifiesta surge palmario que l a sentenc ia de

la Corte Suprema de la República Argentina es consecuen

cia de un largo proceso e n el que el señor Cantos tuvo

la posibilidad de ser oido y producir la prueba que con

sideró hacia a su derecho.

21. Sobre el conven10 del 15 de jul i o de 1982, me n 

cionado en el punto 5, la Corte Suprema de Justicia de

la Nación determinó que carece de eficacia y es inoponi-

ble a la • •
prov~nc~a de Santiago de Estero, • •y que nJ.ngun

• efecto pudo tener sobre la prescripción operada.

2 2 . Lo dicho se opone a las manifestaciones de l o s

- representante s de la supuesta • •

v~ct~ma en cuanto a que

-

-

•·

-

-

-

-

para asi decidir medió un mero voluntarisrno estatal. An

tes b ien, el Alt o Tribunal de la República Argent ina n o

resolvió n u li f icar el conven io sobre l a base de un s í.m-

~a con~rapar~e, un ac~o aro~~~or~o.

23. En f orma dogmática se h a afirmado s i stemática

mente en esta causa que la sentencia de la Corte es in

justa, s in explicar cuá l es s u fundamento para así afir

marlo.

12
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2 4 . Sobre e l particular, se insis te en el escrito

en responde que la sentencia de la Corte suprema no c o n 

sideró el principio de buena fe que debe regir los con

tratos ni la eficacia de los convenios. El lo en la inte

ligencia que el convenio f irmado entre el señor José Ma

ria Cantos y el Gobernador de facto Carlos A. .Jensen

Viano el 1.5 de julio de 1982, constituia un r econoci

miento de la r e s pon s ab i l i d a d del Estado por l a s viola

ciones alegadas y el compromiso de pago de la indemniza

c i 6 n correspondiente por parte de un agente estatal de

bidamente acreditado.

fasis en repetidas oportunidades que el fallo de la Cor

te en la causa en que se solicitó el cobro de pesos

(australes por entonces} en cumplimiento de un supuesto

convenio o , en s u cas o . d año s y per juicios por responsa

bilidad ext r a contract u a l de Estado, imponia necesaria

mente el análisis de validez del acto que se intentaba

hacer cumplir •

26. Basta obser var el a l c a nce de l a petic i ón del

sefior Cantos, que fue la de exigir a la Nación y la Pro

vincia el cobro de austra1e$ - j u i c i o ordinario- por la

liquida ( f s . 120, exI". C-1 nc¡ g) p"ra advertir que se se-

na~a.ba .Le. ~X l.~ L.~H~.i.cl. y vo..~ .iclez: de un conveni.o que fua

c o n t rov e r t i d o p or los demandados e n esa causa .

o ,.., ,.4"""""" """"'+-l"".=r 'l"t=> ln~ ;n~t",rl1mp.T'It:os aue blandia eran váli-

13
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gRroc-u-?'<.U>(.<YI''' del &.km.-o- de /eL. Q./V~.ió-n
. p el contrarioldos, Y no lo h~zo. or

hechos acaecidos supuestamente muchos

se dedicó a probar

años antes.

venia, ese convenio debia poseer

hacer nacer sus efectos propios

. en apariencia contenia.Clones que

27.
Si se intentaba exigir el cumplimiento del con··

aptitud suficiente para

y originar las 001i9a-

instrumento agregadoel

sanción legal de nulidad
en el caSOcatrtbio,En28.

por el señor Cantos merecia la

absoluta por llevar vicios ostensibles e insanables des-
o

de el momento de eu celeoración de acuerdo con el art~-

culo 1030 del Código Civil argentino: la nulidad de un

acto es manifiesta cuando la ley expresamente 10 ha de

clarado nulo, o le ha impuesto la sanción de nulidad.

-

Actos tales se reputan nulos aunque su nulidad no halla

sido juzgada.

29. Planteada la demanda del s eño r Cantos que dio

•orlgen al expediente C-I099, la Nación y la • •provlncla

-

-

opusieron, además de la excepción de falta de legitima

ción activa, la de prescripción liberatoria y la excep

ción de falta de legitimación pasiva, es decir que sos

tuvieron que carecían de aptitud para ser demandados en

función del aludido convenio, al que le privaban de todo

efecto jurídico como para comprometer al Estado Nacional

y al provincial.

30. Al contestar la excepci6n de falta de legitima

ción activa opuesta por la provincia de Santiago del Es-

14
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tero, el señor Cantos sostuvo textualmente:

OG00 10 8

..•. confunde

-

•

aquí la codemandada el f undamento d e la excepción que

. dI ' ~ c : a do error, = 1. considera rplantes, a part1.r e l.n~en on ~

que la acción incoada por el suscripto, persigue la in

demniza ción de Lo s dallos y perjuicios, cuando e n reali 

dad, con e l l a se tiende a ob t e n e r el. cobro d e un a suma

resultante de un ~cto por "e l cual se recono"e, .de dinero,

una deuda origin ada ... en l os
• • •daño s y perJu1.c1.0S pro -

-

-

ducidos, con f orme quedan e xpl ici t a d os en la demanda pero

que no pueden ser controvertidos ni desconocidos sin

a t a car el instrumento por el c ua l s e reconoce la obLiga

ción cuyo cumplimiento se d emanda ( fs . 1 88 Y vta. d e l

exp. C-10991. (El subrayado no está en el original) .

3 ~ . Corno se ve, la Co r t e Sup r e ma no podía d ej ar d e

tentab a l a p r etens i ó n , p or lo tant o n o puede ahora s os

tenerse que su p:<,onunciamiento fue un acto de vo l unta

risxno estatal.

Es pue s po rque la Corte estuvo obliga da a analizar

el con ve nio que se convenci ó de Su nulidad absoluta.

Ell o impide tener reconocida responsabil idad absoluta

p a ra e l Estado p or tal proceder .

,
•.,

analizar la v a l i d e z del •conven10 sobre el cual se sus-

-

,
•

-

32. Asimismo, en l o c oncerniente al dictamen de la

Procuración del Tesoro de l a Nac i ón del 12 de septiembre

de 1990, es d e l caso r e c o r d a r que la existencia de un

dictamen favorable que no es seguido no genera responsa

bilidad a l g u na del Estado pues, de lo cont r a rio , s e de

legaria en el funci ona r i o que tiene que dictamin ar una

15
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facultad claramente diversa como es la de decidir y dis

poner del patrimonio estatal. El dictamen en cuestión

constituyó solamente una opinión sobre una propuesta

tr."ansaccional, no es un reconocimiento sino una activi

dad consultiva que incluyó la intervención de otros or

gan~smos públicos,

Por su parte, ya se ha sostenido en reiteradas

oportunidades a lo largo de esta causa ante la Honorable

Corte que el dictamen del Procurador del Tesoro también

ha sido desconocido por quien aparece como su suscriptor

y ha dado origen a otra causa penal (v. :ts. 513/522,

546/8 del exp. C-1099l.

El dictamen del Procurador del Tesoro no constitui

ría en todo caso sino eso, un dictamen u opinión sobre

una propuesta transaccional que el particular debió

haber presentado, momento desde el cual las actuaciones

son secretas. Pero ese dictamen no constituye sino el

principio de un trámite administrativo, que incluye la

intervenci6n de otros organismos públicos, como por

ejemplo el Ministerio de Economía.

33. Por ello, no puede sostenerse Como el señor

Cantos lo hizo en la causa judicial, que importe el re

conocimiento consolidante de los derechos reclamados por

el suscrito toda vez que emanan de agentes que ejercen

cierto grado de representaci6n de] Estado Nacionéll de

mandado (sic. Cfr. fs. 382 vta. de la causa C- 1099).

34. Nuevamente se trató, como tantas veces se ha

repetido a 10 largo de esta causa, de otro documento de

16
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dudosa autenticidad, desconocido re i t e r a d ame n t e Y que

además no tiene efectos decisorios ni v i n c u l a n t es para

la Administración, por l o que nad a agregaba a l trámi t e

de la caUsa y bien hizo la Corte Suprema e n n o detenerse

s i qu i e ra a analizarlo e n la sentencia .

Este s u p ue s to d i c t amen no agrega a b solutament e nada

como para sostener, de la manera que l o hacen los repre

sentantes de l señor Ca n tos , que e l Al t o Tribunal de la

Repúblic a Arge ntina dic tó un p r o n un c iamiento basado en

su mera voluntad al no evaluar el dictamen del Procura

dor d e l Teso r o de la Nación.

35. A su turno, en lo que concierne al beneficio de

l itigar s i n gastos r eseña d o en el punto 7 del escrito en

r esponde, corresponde resaltar q ue el derecho argentino

pone a cargo de las partes los gastos originados por el

proceso. No obstante , brinda una s e r i e d e pos ibilidad es

que garantizan e l a cceso a la justicia de qUienes care

cen de bienes para hacer frente a esos gastos, cuya e n

tidad, en casos c omo el c obro de una surn9 de d inero, se

e n c ue ntran directamente relacionad a con e l monto de esa

suma.

"'A esa fina lidad obedece el beneficio de li t i gar sin

g aseas, que r equiere l a d emostr ación por parte de q u i e n

lo s olicita de ca reCe r de recursos para hacer frente a

los gastos del proceso (a rts . 78 y 80 del cód i go Proce

sal Civil y Comercial de l a Nación ). X el incumplimi ento

de esa carga probatoria -en el caso de Ca n t o s los testi

g o s Con l os que p r etendi6 ac redi tar la i nsu f i c i e n c i a d e

recu r sos descono cian a spe c tos elementales d e sus

17
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-

condiciones de vida y circunstancia s pers onales- fue l o

que llev6 a la Corte Suprema a desestimar el pedido.

Los pedidos posteriores fueron rechazados pues la

cuestión sólo es revisable cuando se invocan nuevas o

sobrevivientes circunstancias, como efecto propio de la

estabilidad de las decisiones judiciales. Allí debe bus

carse la razón por la cual el s e ñ o r Cantos no obtuvo el

beneficio de litigar sin gastos, que no se concede en

forma automática por el solo h e c h o de haber sido solici

tado.

36. En este punto del escrito, los representantes

de la supuesta víctima agregan que se ha violado el de

recho a ser oido del señor Cantos. El Gobierno Argentino

se permite recordar a esta Honorable Corte que e x i s t e n

numerosas presentaciones del seño r Cantos tan to e n sede

administrativa como j udi c ial ante distintas j urisdiccio

nes y fueros: Juzgado en l o Civil y Comercial , Juzgado

de Instrucción en lo Criminal y CorreccionaL Superior

Tribunal de Justicia de la Provincia de Santiago del Es

t e r o y Co r t e Suprema de Jus tic ia de la Nación. Efe ctiva

mente, e l ~eñor Ca n t o s fue oído en distintas oportunida

des y ante distintos fueros. Tanto ha sido así que el

Estado argentino ha u til i zado ampl ios r ecursos a tales

fines. Para financiar tal actividad estatal, existe,

justamente, la tasa de j usticia, que el s eñor Cantos de

be integrar por haber sido vencido en un proceso de na

turaleza improcedente.

18
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37. En síntesis. la afirmación de los representan

tes de la supuesta víctima sobre el v o luntarismo de los

Estados y la aplicación del derecho conveniente a la de

fensa de los intereses estaduales no se compadece con

las constancias de la causa y deviene por tanto agra

viante para la representación del Estado Argentino, toda

vez que no se aplicó el derecho de la forma que alega la

representación de la supuesta víctima y el Tribunal juz

g ó con todo el r~gor juridico que le corresponde como el

más alto tribunal de la Nación.

B) E1 a1eg!.do efecto i.nút:i1 de1 proceso,

38. Alega la representación del señor Ca n t os que en

el proceso ante la Corte Supre¡na las PlOuebas ofrecidas

han transitado e.l camino de la inutilidad y de la impo

tencia. En línea con esta idea, se alega que la decisión

de la Corte. al aplicar la prescripción, no queda debi

damente fundamentada.

39, En el mismo sentido, se pretende que La inuti

Lidad del proceso queda reflejada en el presente caso

( ... ) desde que se permi te que un ciudadano ofrezca

prueba, produzca prueba, lleve adelante una causa judi

cial donde se representó la posibilidad de dar respuesta

al motivo de la demanda para concluir con un fallo en el

que se sostiene que aque.lla excepción -planteada 10 años

dtrás- tení" que ser con:>iderac1LJ. y aplicada, obviando en

19
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ésa decisión requisitos elementales que componen la

prescripción liberatoría o extintiva.

40. Sobre la afirmación transcripta, cabe formular

algunas consideraciones en orden a distinguir las dis

tintas cuestiones que la Corte Suprema consideró para

decidir como lo hizo.

41. En primer lugar, antes de ingresar al trata

miento de la »rescripci6n, tan cuestionada por los re

presentantes del señor Cantos, el Tribunal admitió la

defensa de falta de legitimación activa deducida por los

Estados demandados. Recurrió para ello a un argumento

ir"refutable: el señor Cantos demandaba a nombre p r op a o

daños que las demandadas le hab.:-ían causado a terceras

personas: las sociedades anónimas y sus hijos. La sen

tencia discurre aobre la distinta personalid<>.d jurídica

de las sociedades y sus miembros, accionistas o directi

vos. y relata con acierto según se desprende del escrito

liminar y del convenio alegado por el actor, que los da

ños cuyo .:-esarcimiento reclama los habrían sufrido Las

sooiedades y la provincia se habría comprometido a repa

r<>.rlos a aquellas. Si es así, s610 el o los damnificados

-na Cantos s a.no las sociedades- podían demandar el re

s<>.roimiento pretendido. Idénticas pretensiones corres

ponde en este punto corresponde formular respecto de los

hijos, cuya representación ni legal ni voluntaria ale96.

42. El a e ñor- Cantos no sólo pretendía hacer valer

derechos que no le pertenecian sino que incluso no acre-

20
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di t6 la titularidad que alegaba tener respecto óe las

empresas, toda vez que ofreció prueba extemporáneamente,

por un lado, e inconducente, por el otro.

43_ Es obvio que el progreso de la defensa de falta

de legitimación activa -que significa concluir en que

quién demanda no eS la persona a la que la ley reconoce

el derecho que invoca- impide el tratamiento de cual

quier cuestión Ninculada al fondo del asunto. Otra Con

clusión sería contraria a derecho, y obligaría al Juez a

pronunciarse a modo de respuesta a una consulta, en la

medida en que s6lo las partes sustanciales -y por tanto,

titulares del derecho invocado- pueden llevarle válida

mente un caso.

44. En síntesis: Si el daño lo habian sufrido las

empresas que funcionaban bajo formas societarias y eran,

por tanto, personas jurídicas distintas del señor Can

tos, eran éstas quienes como acreedoras debian deducir

el reclamo y no aquél- que ni siquiera era titular de la

totalidad de las acciones de las empresas según el mismo

afirm6- por derecho propio como alegó haberse presenta

do_

4 S. Recién superada esta cuestión- que revela que

los derechos que en esa oportunidad pretendieron hacerse

valer no son derechos humanos sino patrimoniales de per

sonas juridicas y por tanto no humanas, para mejor de

carácter comerciales- la sentencia entra a considerar la

excepci6n de prescripción_ Ello referido t~n sólo a los
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pad ecimientos que Cantos a l e gó haber s u f r ido en f o rma

personal, que nada t i e n e n que ver con el convenio en que

pretendió basar, a l menos en cuanto a la determinación

del monto, el r e c l a mo desestimado.

•46. La admisión de l a defensa previa de prescrl.p-

ción impide que e l Tribunal se pronuncie s obre el fondo

pues el efecto de la prescripción liberato r ia es que e l

deudor queda libr e de toda obligación. Asi l o preve

expresamente el articulo 40 1 7 del Códig o Civ i l Argenti

no, norma que agrega que a ese fin n o es preciso justo

t ítulo, ni b uena fe. Cabe recordar que salvo supuestos

excepcionales previstos en la ley - e n t r e los que no se

encuentra el de e s ta cau s a n i tal circunstancia fue ale

gada por Cantos a l contestar el traslado de la defensa

de prescripción- tOdas las a c ciones son prescr.ipt.ib1.es.

La conclus i ón enton c e s a la que arribó l a Corte Su prema

en punto a la prescripción la liberaba de c o n o c e r en el

fon do del asunto, omi s i ó n a l a que s ólo e l desconoci

miento del derech o aplicable puede p ermitir l a califica

c ión de arbitr aria.

47. Por s u parte, en cuanto a l a alegada violación

d e la garantía de plazo ra z onable, la prJ.mera cuestión

que debe tenerse en cuenta a la hora de analizar este

aspecto de la a c usación de los representantes de la s u 

puesta víctima e s que el proceso tramita de acuerdo a

l a s n ormas d el Có d i g o Procesal civíl d e l a Nac i ón, que

se adscribe al princ ipi o disposi t ivo.

22
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Ello impl ica que el imp u l s o p r ocesal s e e n c u e n t ra

confiado a las partes. El solo transcursO d e un plazo 

por extenso que pare zca- no demuestra sin más l a viola

ción de la garantía pre vista p or e l a r t o S . l d e l a Co n

vención. Es menester que, p or un lado, haya exi stid o un

adecuado impulso p r o c esal por parte del interesado, que

a la par haya chocado con la i n e f i c a c i a , inopera ncia del

sistema j u d i c i a l . y ello no ocur rió.

48. Es preciso d estacar que el senor Cant os formuló

planteas clarament e improcedentes, que i n c l u so llevaron

a la Corte a advertir que alguno de ellos, por su ende

blez, carece n de seriedad y solo tienden a dilatar el

proce d i mi e n t o y no responde al leg i t i mo i nte r é s de lo

grar la r egular marcha del proc e so.

49. Para ilust r ar t a l comportamiento procesal, bas

te con señalar que el señor Cantos recusó al s eñor Se

cretario de l a Secre t a r i a Juicios Or i gi na r i o s de la Cor

te Suprema, funcionario al que la ley imp ide r e cusar. En

ese mismo incidente recusó a un Juez del Tribunal, recu

sac i ón que fue des es t i mada p or no habe rse acreditado los

h e chos en que se fundaba. Cabe s e ñ a l a r que e n t r e las in

oficiosas pruebas ofrecid as por el ~eñor Cantos figuraba

su propia d eclaración testimonia l .

50. Asimismo, en lugar de c umpl i r c o n el recaudo de

presentar l as copias que legalmente el señor Cantos de

bía agregar para cada una de las partes, el alli actor

d ilatando el p r o c e s o que debia i mpulsar- planteó u n a r e-

23
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vocatoria. El recurso fue desestimado p o r la Corte Su

prema. Cantos planteó una nueva revocatoria también re

chazada por el Tribunal.

51. Similar actitud siguió c on r espe cto al trámite

relativo a la determinación de la tasa de justicia,

planteando innumerables incidencias sin ningún fundamen

t o y en abierta contradicción con las posturas asumidas

en e l pleito con anterioridad.

5 2 _ Luego de producida La prueba sólo a1egaron las

c od emand a d a s . Cuando el expediente se encon t raba en con

dición de llama r a autos para sentencia, el s e ñ o r Cantos

solicitó que s e convocara a u n a audi enc ia de concilia

ción, pedido que el Tribunal admitió, y que una vez lle

vada a cabo no arribó a ningún r esultado positivo. El

señor Can t o s v olvió a s o l i citar ot r a audiencia que lue go

hizo suspender por alegar tratativas de s o l u c ión con e l

Estado Nacional, que é ste ultimo desc onoció totalmente.

Ji"inalment e, ello motivó que f inalmente el Tribunal lla-

,
•

-

-,

-

-
,,

-

-

mara a au t o s para sentencia,

intervención de siete Juec e s

tiembre de 1996.

l a que se pronunció cOn la

de l Tribuna l e l 3 de sep-

,

-

-

-

,

53. En pri mer lugar, y como se pusiera de resal to

más arriba, el rechazo de la demanda no se basó exclusi

vamente en la excepción de p r escr i p c i 6n . Antes de consi

derarla, el Tribuna l Supremo Argentino entendió que Can

t o s care cía d e legitirnaei6n pa r a reclamar en nombre de

terceras personas -las empr esas de las que alegó y no

24
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probó ser propietario y sus hijos-o En ~egundo lugar, la

admisión de la excepción de prescripción sólo f u e posi

ble -siguiendo la tesitura de Cantos- luego de restar

eficacia interruptiva del c u r SO de la prescripción al

convenio suscripto entre é5te y Jensen Viano.

54. La cuestión entonces, a l no ser de puro dere

cho , n o pudo decidi rse como previa por disposiciones ex

presas del ordenamiento procesal a rge n t i n o q ue el recu

rrente no cuestionó.

55. Finalmente, tal vez sea revelador de l a actitud

procesal del señor Cantos en cuanto a su incumplimiento

de instar el proceso, la forma en que concluyeron las

dos CaUsas que por incumplimiento de contrato y escritu

ración j n ieió con posterioridad. c o n tra los Es tados Na

cional y pro vincial . Amba s concluye r o n por c aducidad d e

la instancia, al n o haber el a llí actor impulsado los

procesos por el pla%o l e g a l aplicable - 3 me s es - o

56. A modo de conclus i ón sobre e s t e aspecto, debe

el Gobierno argentino manifestar una vez más que la pro~

tección judicial que reconoce la Convención comprende el

derecho a pro cedimientos justos, imparciales y rápidos,

que brinden la posibil idad, pero nunca la garantía de un

r e s ul t ado f avo r a b l e . En sí mismo, un resultado negatívo

a l a s pretensiones p arciale s de una de las partes emana

d o de un juicio justo no con s t í t uye u n a violación d e la

Convenc i ó n.
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5 7. En sentido concordante con l o expuesto prece

dentemente, en cuanto al requerimiento de los represen

tante~ d e la s upuesta v í c t ima de o to r g a r e fec tos repara

t orios al convenio d e 1982, el Gobierno Argentino rei t e

ra, al igual que la sentencia d e la Honorable Corte del

7 de septiembre de 2001, que l o aconteci do con a n ter i o

ridad al 5 de s eptiembre de 1 9 8 4 n o se encuentra en dis

cus ión ..

58. Es ta representación considera que no correspon

de impu t ar al Estado Argentino, ta l como alegan los re

presentantes de l a supuesta ví c t i ma , el pago de c ua l 

quier honorario que s e hubiera r e gul a d o " peritos, abo

gados, e t c . , como asi también la ob ligación del p ago d e

la tasa de jus ticia.

5 9. Las costas en un juicio corresponden a:t venci

do. Los representantes de la supuesta victima afirman

que la Cort e Suprema ha i mpuesto a c a r g o del señor Ca n

tos en concepto de costas una c i fr a aproximad a d e css
140.000.000. Más all á de l c á l c ulo demostrativo de que

ese importe e s ajustado a derecho de c o n f o rmi d a d a la

legislaci6n aplícable y el monto del proceso que el se

ñor Cant o s c on su r e c lamo uni :t a t e r alme n te fij 6. debe d e

cirse que n o puede llamar la atención que el total de

~os gastos de un proceso en el que se demandaron sumas

en mi le.5 de millones de dólaree, 1nSllma gastos por c ien -
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to~ de millones. Se recuerda a la Honorable Corte que en

la República Argentina el monto debido en 'c a r á c t e r de

tasa de justicia es proporcional al monto reclamado .

60. Por lo tanto corresponde declarar que en una

sentencia válida, la imposición de costas reviste el
•mlsmo carácter. Se aplica el • • •

pr.l.nC~pl0 objetivo de la

-

-

-
,
•

,,
•

~,

¡

-

derrota.

61. En cuanto a los reconocimientos de deuda, estos

no pueden computarse como tales. Lo~ tribunales locales

han declarado nulo el convenio de 1982 firmado por el

Gobernador de la ~rovincia de Santiago del Estero, y en

cuanto a la validez del dictamen del Procurador del Te

sorO del 12 de septiembre de 1990, esta representaci6n

ya se ha expedido sobre el tema en el punto 32 del pre

sen,te escrito.

62. Vale recordar una vez más a esta Honorable Cor

te que el corrvenao fue declarado desprovisto de toda

eficacia en la sentencia de la Corte Suprema del 3 de

septiembre de 1996. De este modo, tanto el convenio cOmO

su refrendo son nulos de nulidad absoluta por contener

objeto prohib ido, )l 1'0r no contar con los requisitos

esenciales del acto administrativo, todos los cuales

~altan en este acuerdo.

63. El Gobierno Argentino s ostiene, en cuanto a que

el convenio otorgaba un plazo hasta el 31 de diciembre

de 1984 y p or lo tanto ya habia sido ratificada la Con-
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ven ción , que tal derivación es forzada. El objetivo e s
,

incluir dentro de l a c ompe t e ncia de la c orte Interamer1-

cana hechos en los que ese tribunal se declar6 incompe

tente.

64 . Por o t r a p a r t e , e sta repre~entaci6n na compren

de el e nc uadre que realizan l o s representan tes de la su

puesta vi c t i ma en cuanto a que quedarian por discuti r

las consecuencias de la pérdida de expectativa del señor

Ca n tos a obtene r una indemnizac i6n en v i r t ud d e las vio-

haber sido condenado en costas en un proceso en el que

resultó perdidoso. No obstante ello, c o r r e s p o nd e recor

dar lo v e rto.ido por esta representaci6 n estatal e n la

oontestación d e la demanda pre sentada a nte la Corte en

c uanto a e ste punto.

66. Asimismo, y sie ndo que esta representación e s 

tatal consid e r a que el señor Ca n t o s fue debidamente o i d o

en un proceso que inició con ese obj eto y obtuvo una

sentencia a c o r de a derecho, n o cabe resarcimiento alguno

por estos c onceptos. Las manifestaciones de los repr e

sentantes de la pre sunta v í ctima en c u a n t o a no haber

sido escuchado por las d ifer e ntes eu c o xáciecies , no se

compadecen, por las circunstancias apuntadas, con las
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constancias de la realidad de los hecho5 y carecen,

tanto, de rigor.
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67. En conclusión, el Gobierno argentino no compar

te el c ri t e r i o alegado por la actora en cuanto a que la

Honorable Corte debe fijar la suma c orrespondiente al

concepto de daño material.

D) Daño moral.

-
68. En línea con 10 expuesto, est a

, .
representacJ.on

-

-

•

-

•

-

-

-,

estatal se permite efectuar algunas precisiones con res

pecto a lo vertido por la supuesta víctima en cuanto al

daño moral.

69. Señalan los representantes de la presunta víc

tima que Las zozobras de las que fuera víctima el señor

José María Cantos y su familia merecen un espacio vincu

la.do con ~a indemni zaci 6 n cieL daño moral. No e e ocioso

recordar una vez más que la familia del sanor Cantos no

es parte en este caso,

70. Los supuestos hostigamientos policiales alega

uv~ 't;;'U ~o. pÓ9ino. 1.3 de ~a. proE: eñt ....ci6n ...n ~n.6. 1 i~; ~ hRn

sido debidamente refutados por este Gobierno, y, a más

de ello, no es materia controvertible por ser anteriores

al 5 de septiembre de 1984. En relación con los alegados

hostigamientos judiciales, huelga reiterar que no revis

ten e l carácter de tales porque de las constancias de la

29
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surge q u e

la Ho norab le Cort~ tiene a su d i sposición,

ellos se hubieran veri f i c a do .
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71. En cuanto a l derecho a un pro yecto de v i d a e n

familia, nada hace p ensar que Cantos n o l o tuvo ni que

el Estado sea responsable d e su ausencia del hogar con

yugal. Se recuerda una vez más que lo debatido ante es t a

Honorable Corte es la determinación d e si el Estado Ar

gentino inc umplió los a r t i culas 8 y 2 5 de la Conve n c ión

Americana.

En l inea con lo que precede la afirmación de los

r epr e sentantes de la presunta victima en cuanto a que

Los h ostigamientos sufridos por causa de~ accionar de ~a

autori d a d p ública provocan denegaci ón d e j ustici.a: tam 

bién provocan daflo mo r a l resulta claramente improcedente

en atenc i ón a l a s cuestiones que se encuentran controverti~

das ante esta Honorable Cort~ y , es, e n cons e cuencia, aj e 

nas al debate.

72 . En cuanto a la determinación del dafio moral, es

preciso señalar que no se corresponde con la efectiva

verificación de padecimiento al guno, todo el l o e n v i r t ud

de lo que surge de los párr afo s antecedentes, por lo que

no resulta procedente la e stimación de un monto por tal

c o nce p t o , n i siquiera en el c a r á c t e r simbólica q ue los

representantes de la actora pretenden.

B) Gastos en 18. instancia ~te:r:uaci.ona.J..
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73. En relaci6n c o n este rubro, reitera es ta repre 

sentaci6n estatal que atento el e stado d e la causa, en

la que no existe ni sentencia que declare l a r e s p o n s a b i 

lidad de la RepúbliCa Argentina ni, de suyo condena en

costas, n o resulta prudente entrar a discutir l os montos
• • •

que los representantes de la supuesta v j.c t.ama enuoc i.a n

en el punto C de la página 15 del escrito sobre repara

ciones, por lo que se efectúa expresa reServa d e hacer

lo, si correspondiere, en su op o r t unid a d .

74. Sin perjuicio de ello, se solicita a la Honora

ble Co r t e que. d e conformidad con lo resuelto en e l c a s o

Castillo Pá e z , a todo evento aprecie prudentemente el

alcance específico d e la s c osta s s ob r e Le e que v ers a la

condena, tomando en cnsentie la oportiurie comprobaciól1 de

las mismas, las circunstancias del caso concreto. par",

lo cual 1<' Corte d e t e rmí n a r á e l monto razonable de l a s

costas sufragadas por la víctima o su» represent<,ntes y

abogados ( ... ) sobre una base equitativa y razonable".

- v 
F01UroLll RESERVA

75. Para el hipotético caso que la República Argen

tina resulte c o nd e n a d a en el pres ente c a so , es t a repre-
. '

1Ca30 C~st.i~~o Páe~, s up ra , párr. 1 ]2 (cfr. Caso Garx"j,do y Bai qorria,
Re p a r ac i o ne s , 9up~a, párr. 82) .
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sentación estatal d e s e a formular una reserva de ampliar

los fundamentos vertidos en este responde asi como mejo

rar u ofrecer la prueba que haga a sU derecho y pronun

ciarse sobre l a prueba o f r e c i d a por los replOesentantes

de la supues t a v ict i ma .

- vr -

7 6 . Por lo has t a aqui e xp ue s t o , la República Argen

tina solicita a esta Honorable Corte:

a) Se tenga por con t e s t a do el escrito de reparaciones

presentado por la Ilustre Comi s i ón y los representantes

d e la s up u e s t a v1ct ima.

b) Se tenga presente la r eserva efectuada en e l punto 7 S

de esta contesta ción.

c ) Tenga presente lo demás manifestado.

OREA
Aa ADA

.N.. o 45 - ~. 987

~
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